
 

ASUNTOS APROBADOS 

SESIÓN 12- DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2023 

1.  LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR 

2.  DISPOSICIONES NORMATIVAS 

3.  ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

3.2.  ACUERDOS 

3.2.1. Presidencia e Igualdad 

3.2.1.1.  Acuerdo por el que se aprueba el programa de actos de 

la conmemoración del Día de Navarra 2023 y se 

encomienda a la Dirección General de Comunicación y 

Proyección Institucional, su organización y 

coordinación. 

3.2.2. Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euskera 

3.2.2.1.  Acuerdo por el que se autoriza la cobertura temporal de 

la plaza vacante nº 35979, puesto de técnico/a de grado 

medio en euskera, adscrita a la Sección de Formación y 

Acreditación del Euskera del Organismo Autónomo 

Euskarabidea-Instituto Navarro del Euskera 

3.2.3. Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias 

3.2.3.1.  Acuerdo por el que se autoriza a la Directora General de 

Vivienda la adquisición de un compromiso de gasto 

plurianual de 1.685.521,44 euros para subvencionar a la 

empresa Adania Residencial S.L, para la promoción de 

viviendas de protección oficial destinadas al alquiler.  



 

3.2.3.2.  Acuerdo por el que se autoriza a la Directora General de 

Vivienda la tramitación de una convocatoria de 

subvención a los propietarios de viviendas que cedan las 

mismas a Navarra de Suelo y Vivienda, S.A. 

(NASUVINSA) para el Programa de Vivienda “Bolsa de 

alquiler”, mediante el régimen de evaluación 

individualizada. 

3.2.3.3.  Acuerdo por el que se autoriza a la Directora General de 

Vivienda la tramitación de una convocatoria de 

subvención a los propietarios de viviendas que cedan las 

mismas a Navarra de Suelo y Vivienda, S.A. 

(NASUVINSA) para el Programa de Vivienda “Bolsa de 

alquiler”, mediante el régimen de evaluación 

individualizada. 

3.2.4. Economía y Hacienda 

3.2.4.1.  Acuerdo por el que se autoriza la modificación 

presupuestaria por ampliación de crédito en el 

Departamento de Salud. 

3.2.4.2.  Acuerdo por el que se autoriza la modificación 

presupuestaria por ampliación de crédito en el 

Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y 

Empleo 

3.2.5. Educación 

3.2.5.1.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral de la Hacienda Pública de 

Navarra, y a instancia de la Dirección General de 

Formación Profesional, Digitalización y Servicios 

Educativos del Departamento de Educación, se 

resuelven favorablemente los expedientes de abono de 

las facturas correspondientes al servicio de transporte 



 

escolar a varios centros escolares del mes de septiembre 

de 2023. 

3.2.7. Cohesión Territorial 

3.2.7.1.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la 

Dirección General de Transportes y Movilidad 

Sostenible, se resuelven favorablemente los expedientes 

de abono de las compensaciones económicas 

establecidas en la Resolución 365/2009, de 1 de 

diciembre, de la Directora General de Transportes, que 

modifica las concesiones de servicios de transporte 

público regular permanente de viajeros de uso general de 

titularidad de la Administración de la Comunidad Foral 

de Navarra para establecer un régimen especial de 

compensación económica a las empresas concesionarias 

de servicios con explotación deficitaria en los años 2009 

y siguientes, conforme a la doctrina que prohíbe el 

enriquecimiento injusto y se ordena la continuación del 

procedimiento para su abono. 

3.2.8. Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial 

3.2.8.1.  Acuerdo por el que se autoriza al Director General de 

Fomento Empresarial, la adquisición de un compromiso 

de gasto plurianual para el año 2026 por importe de 

10.000.000 euros, para la aprobación de la convocatoria 

del año 2024 de ayudas a la inversión en pymes 

industriales. 

3.2.9. Derechos Sociales, Economía Social y Empleo 



 

3.2.9.1.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura de una vacante de Educador 

Social en el Departamento de Derechos Sociales, 

Economía Social y Empleo. 

3.2.10. Universidad, Innovación y Transformación Digital 

3.2.10.1.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública para que proceda a la provisión de la 

plaza 6092 de Administrativo, vacante por jubilación de 

su titular, adscrita a la Sección de Asistencia 

Administrativa y Digitalización de la Dirección General 

de Telecomunicaciones y Digitalización del 

Departamento de Universidad, Innovación y 

Transformación Digital. 

3.2.10.2.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la prórroga de la plaza estructural 

702303 de Técnico de Grado Medio en Sistemas 

Informáticos, nivel B, adscrita al Servicio de Avance 

Digital de la Dirección General de Telecomunicaciones 

y Digitalización del Departamento de Universidad, 

Innovación y Transformación Digital, así como la 

prórroga de la contratación temporal en dicha plaza. 

3.2.10.3.  Acuerdo por el que se modifica la composición y 

funcionamiento de la Comisión interdepartamental para 

el impulso del Polo de Innovación Digital de Navarra y 

se designan a las personas representantes del Gobierno 

de Navarra en la Comisión Rectora y en el Plenario.  

3.2.11. Interior, Función Pública y Justicia 

3.2.11.1.  Acuerdo por el que, a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la 

Dirección General de Interior, se resuelve 



 

favorablemente el expediente de abono de diversas 

facturas por importe total de 243.644,10 euros, por el 

suministro de carburantes con destino a los vehículos del 

Parque Móvil del Gobierno de Navarra, prestado por la 

empresa Repsol Comercial de Productos petrolíferos 

S.A, durante el periodo comprendido entre el 28 de abril 

y el 15 de octubre de 2023. 

3.2.12. Desarrollo Rural y Medio Ambiente 

3.2.12.1.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública, la provisión de la plaza 11742 de 

Biólogo, adscrita al Servicio de Biodiversidad de la 

Dirección General de Medio Ambiente. 

3.2.13. Cultura, Deporte y Turismo 

3.2.13.1.  Acuerdo por el que se autoriza la creación de dos plazas 

estructurales en el Departamento de Cultura, Deporte y 

Turismo, así como su cobertura temporal. 

3.3.  RECURSOS 

3.3.7. Cohesión Territorial 

3.3.7.1.  Acuerdo por el que se desestima el requerimiento previo 

formulado por el Ayuntamiento de Puente la Reina-

Gares frente a la Resolución 284/2023, de 3 de agosto, 

del Director General de Administración Local y 

Despoblación, por la que se declara desistido al 

Ayuntamiento de Puente la Reina-Gares en su solicitud, 

y se acuerda el archivo del expediente número 

041.22.013. 

3.3.13. Cultura, Deporte y Turismo 



 

3.3.13.1.  Acuerdo por el que se desestima el recurso de alzada 

interpuesto por don R.L.M, en representación del Club 

Deportivo Tudelano S.A.D., contra la Orden Foral 

77E/2023, de 13 de julio, de la Consejera de Cultura y 

Deporte, por la que se aprobaba la convocatoria de 

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, 

para clubes deportivos y clubes deportivos filiales de 

Navarra, con equipos que participan en Ligas oficiales 

de carácter nacional o interautonómico, que no se 

desarrollen íntegramente en la Comunidad Foral de 

Navarra, y que se celebren desde el 1 de septiembre de 

2023 hasta el 31 de agosto de 2024. 

4.  OTROS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

4.1.  DISPOSICIONES NORMATIVAS 

4.1.1.  PROYECTOS DE LEY FORAL 

4.1.1.4. Economía y Hacienda 

4.1.1.4.1.  Acuerdo por el que se aprueba y somete a la deliberación 

del Parlamento de Navarra el proyecto de Ley Foral de 

modificación de diversos impuestos y otras medidas 

tributarias. 

4.1.1.4.2.  Acuerdo por el que se aprueba el proyecto de Ley Foral 

de concesión de crédito extraordinario por un importe 

total de 1.000 euros.  

4.2.  ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

4.2.1.  DECRETOS FORALES 

4.2.1.11. Interior, Función Pública y Justicia 



 

4.2.1.11.1.  Decreto Foral por el que se dispone el cese, a 

petición propia, de don Pedro María Zaro Loperena 

como Director del Servicio de Bomberos de Navarra-

Nafarroako Suhiltzaileak de la Dirección General de 

Interior del Departamento de Interior, Función Pública y 

Justicia. 

4.2.1.11.2.  Decreto Foral por el que se nombra Director del 

Servicio de Bomberos de Navarra-Nafarroako 

Suhiltzaileak de la Dirección General de Interior del 

Departamento de Interior, Función Pública y Justicia a 

don José Vicente Martínez Martínez. 

4.2.2.  ACUERDOS 

4.2.2.4. Economía y Hacienda 

4.2.2.4.1.  Acuerdo del Gobierno de Navarra por el que se corrige 

el error advertido en el Acuerdo del Gobierno de 

Navarra, de 25 de octubre de 2023, por el que se autoriza 

la modificación presupuestaria por ampliación de crédito 

en el Departamento de Interior, Función Pública y 

Justicia 

4.2.2.4.2.  Acuerdo del Gobierno de Navarra por el que se autoriza 

la modificación presupuestaria por ampliación de crédito 

en el Departamento de Desarrollo Rural y Medio 

Ambiente    

4.2.2.7. Cohesión Territorial 

4.2.2.7.1.  Acuerdo del Gobierno de Navarra por el que se autoriza 

al Director General de Obras Públicas e Infraestructuras 

a actualizar el régimen financiero del contrato de obras 

del proyecto de construcción de la “Duplicación del túnel 

de Belate" autorizado mediante Acuerdo del Gobierno de 

Navarra de 25 de enero de 2023. 



 

4.2.2.12. Desarrollo Rural y Medio Ambiente 

4.2.2.12.1.  Acuerdo del Gobierno de Navarra, por el que se 

autoriza al Consejero de Desarrollo Rural y Medio 

Ambiente a comprometer un gasto plurianual para 

atender los compromisos de la convocatoria de ayudas 

excepcionales, para la reparación de infraestructuras 

agrarias de titularidad de Entidades Locales, dañadas por 

las lluvias torrenciales originadas por las DANAs de 

mayo a septiembre de 2023. 

5.  ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN POLÍTICA E INFORMACIÓN AL 

GOBIERNO DE LAS ACTIVIDADES DEPARTAMENTALES MÁS 

IMPORTANTES 


